EL SEGURO DECENAL

 La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE) reguló en su artículo 19 las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción, más conocido como “seguro decenal”, y que supone una medida de protección a favor de los compradores de una vivienda.

 El seguro decenal no se configura como un seguro de responsabilidad civil, sino como un seguro de daños o como un seguro de caución, que garantiza durante diez años, el resarcimiento de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y estabilidad del edificio.

En el seguro de daños, el asegurador  se compromete a la reparación del daño concreto que eventualmente se produzca en el patrimonio del asegurado (el propietario de la edificación) como consecuencia de la realización del riesgo cubierto en el contrato.

En el seguro de caución, el asegurador se obliga en caso de incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales por el tomador (promotor) a indemnizar al asegurado (sucesivos compradores) por los daños patrimoniales sufridos. El pago realizado por el asegurador deberá serle reembolsado por el tomador del seguro. 

El obligado a contratar el seguro y, por tanto, a pagar la prima, será el promotor de la obra, aunque podrá pactar expresamente con el constructor que éste sea tomador del seguro por cuenta de aquél. El asegurado, en el seguro de daños, es el propio promotor y los sucesivos adquirentes del edificio o parte del mismo y, en el seguro de caución, necesariamente los sucesivos adquirentes del mismo.

En el seguro de caución, el asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento, y no puede oponer al asegurado las excepciones que puedan existir contra el tomador del seguro, aunque sí las que pueda tener contra el asegurado  por el mal uso o la falta de un mantenimiento adecuado del edificio.

La prima debe de estar pagada en el momento de recepción de la obra, aunque la LOE permite el fraccionamiento  de la prima.  Como excepción a las reglas generales aplicables al contrato de seguro, la falta de pago de las siguientes fracciones de prima no da derecho al asegurador a resolver el contrato, ni éste se extingue, ni la cobertura del asegurador se suspende, ni queda liberado de su obligación en caso de que el asegurado deba hacer efectiva la garantía.  Este contrato de seguro no puede rescindirse ni resolverse ni aún de mutuo acuerdo antes del transcurso del plazo de duración previsto. Con ello se pretende evitar la contratación fraudulenta de un seguro con el fin de otorgar la escritura de obra nueva.

La garantía cubierta por este seguro deberá ser, como mínimo, equivalente al coste final de ejecución de la obra, incluidos los honorarios profesionales.

La entidad aseguradora podrá optar entre la reparación en especie o la indemnización en metálico, con el límite de la suma asegurada en la póliza.

Para que el contrato de seguro decenal sea válido, es necesario que haya sido otorgado por una entidad aseguradora autorizada para operar en España. Para ello, deberá estar inscrita en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía y Hacienda. En este registro público se incluyen tanto entidades españolas como extranjeras autorizadas para operar en España. Serán nulos de pleno derecho los contratos de seguro celebrados con una entidad no autorizada, o cuya autorización  le hubiera sido revocada, o que transfiera los límites de la autorización concedida. Por ello, el seguro decenal deberá ser suscrito con entidades autorizadas para operar en los ramos de daños en los bienes y de caución.

 De acuerdo con lo previsto en la LOE, los Notarios y Registradores de la Propiedad deben exigir a la hora de autorizar e inscribir las declaraciones de obra nueva, la documentación probatoria  de la existencia del contrato de seguro decenal, bien aportando la póliza del contrato, o mediante un certificado expedido a tal efecto por la entidad aseguradora.   

